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C. ADOLFO MERINO MEDINA 
APODERADO LEGAL DE MUL TlPLUS T.V., S.A. DE C.V.
PRESENTE

# 
� # 

Visto el modelo de contrato de adhesion de PRESTACION DE SERVICIOS DE TELEVISrON
RESTRINGIDA, presentado por el proveedor MULTIPLUS T.V ... S.A. DE C.V., con fundamento
en los-·artículos 24 fracdóii''5<.V;-a·6-y· 87 de la 'Ley federal de Protecc.6n al coñsumídor, se·· .. ·------
APRUEBA el rnodelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro
Públíc.o de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuradurfa de
Telecomunicadones de esta Procuraduría Federal del Consumidor. con número de registro
198-2016 de fecha 11 dejullode-2016.

Los datos de este contrato son personales e íntransferibles, el registro no exime de la
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para et desarrollo de su
actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo moment ueda
ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, de ; a que s -
texto o las condkiones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el ntrato d�etl\.,\. 
integ:·�r la.s :-láusula� que correspondan af cumplimicnto_�e los artículos: .�91 fra��l9,��.'2�fii_'_,,_,_ \ 
fracc1011 V parra fo primero. segundo y tercero; 191 fracc1on IX; 191, fracc1on 11;",l?.l, fr�&,fR��:,�:

$ 
JI

XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracc1 n. ,¼1\\��-:1� }
federal de Telecomunicaciones y R;.,diodifusión: el numeral 5.1. 5_2, 5_2_7, -�!:::::.;,�J::i' 

• e,.;g¡.,a '·df • t 
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5.2.12 de la Norma Oficial Mexkana NOM-184�SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Te!ecomunicaciones, La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas. darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento na anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vincula.torio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de t1om1cilio o de los datos generales. asentados en su solicitud 
de registro y en su caso de la utilización del contrato en tos domicifios de las sucursales que 
opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de :ontrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI. 
lineamientos o cualquier otra normatividad apl'icable. el proveedor deberá solicitar la 
modifü:ación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operadones comerciales 
con los consumidores, íncluye modificaciones, cláusulas. u omisiones frente al modelo de 
contrato regfstrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 

--·-----ere Protea:ión al Consumidor. 

A contirnJacJón se transuibe e1 contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 
televisión restringida multicitado. el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos c:ie adhesíón de�n contener "caracteres 
fegibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deberá respetar el 
siguiente forrnato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos� 
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f((í, l.m;alidad:

MEGAVIS10N
llí

Contrato de Servicios 

'S\:,rnhtt' o;:, R a.1:ón S-1 c1al: 
Domi:::tbo. _______ _ 
TeJ,>faYi<' Cclul:i.r: _______ _ 

• . • SE:RYIC ros CO?-.TRA1A1}0S 

'P 1q·,..iK� u :iltf1,. ,._.�f �vJ:tratad,o: 
.c\C' De '!c,t�'illD!I;,, mr,!r�'ld..is. 

· · PAGO POR SERYTf'TOS 

s 
s 

úO ·100 M N, riw (:.?ncqno el.e �on 
G(VWG l\L','._i p..'";l'OQtlC¡<,pro do> M m.-¡¡,�-,,ial1daé i� l;¡¡ .cl"'.cio(s; 

conttatados 

Fofio 

No. �,oro!' 

Na Gootfatc 

foctu 

TI\ffORMACION l'ARA J.'li:S1AI.ACI02\ 
"' 

r e::fl.a ·,• J!J."'1'11. de �.'1� 
fff'll:, 1�H1J.'t� d,e_�-a_gO" d-e S-J �$�-1:t!1,·�.r,:t··�, 
�)t,,..., ... ;�..,(ll'J�, 

---"'-' ;.-o,..m,""==·r ••• . --·-· . 

• ,\ ,; fs::sr,a d.ei p�-e=te COll.tr.at,: \' ,.: H-i!ll;;;ar �, pa,,,"C' � p;::11' et ;/,é-t�'tM,U -1::L ro�.¡a:SI0'::'{AR10- d;:,'b.o,;.;i <'!1!.!<'gill-k a �a SL"SCR!P'J'O!f' 
i'..1 udl ... , d,- ¡¡;,y,,, , tT. case> ée que a.s:i li) i.:,lu:,c., "'l f¡irntra ,:one.ipol!ldieme. d au, d.cb,i,,á ro.ti� d <!.."SIio� de Je. se.v1oc11>� "l<lb<ll,.dos, 

• 1..u �oli..:imii 1:·=:itc s;;:O ¡,-,.,trn ,·.l!lide.: si,;;, :.;;-0mp� di,¡ r<!rihr, '.),, i:> f;;i:r,ála lf"'" �a la ealU.id3.d fll*.,,..,., q«t- se íe.awe¡¡¡, ci;,5,.- """"° ;:I 
'E.1 S1.·SC'JU!'TOR: ', 1C1C. ..aso d.:: M � n•11 �l t-t':l:lOO o fa.rtara corre�ai'.mlt! .:kti«a !ICl?,c,1ar uoa oopl.a � nw:stra c,fiotct 

• ¡.. ':hf c,mtn�o 51:!3 n..:so ;,1 &i·..w imi«.1,'1blhda.l t=,a � :hmtl!a!,r el S...,·irm, �, dl'('tl, que oo. ClC.is:m m:frlM!i.tt'Ui'l'Qn "'1l <::el Jll,l;a:r d<:<:od: � u.bíq¡M 
t"":i d,ew,n,"1�1:: de; ::�:�,c!:Ett ¿�.·Q.i\··u.��da h.� c;,;n-t1-iad�! e:t):-:'demes. 

• PMa c¡,ue uncd ói.mm.- r,,,,,.._-tm:1ellk' ael Sa.·kl;, de Tde:\·t.i.Ól1. R..i;t;11!7.ldi1 pcr C'abl.e. .i;;. 'I«1:1oiJOr ckbl't'll of;i;:r pt('parad.:. pa:ra tal fin. a <iecit 
;:'-t.."': c3.paddi!d ,P-Jr3 :re-:.3t� r,;) ti rt�-;: �a,.;es. 

• S, su ·i�.i .. ,,"'-,r cu.mta con � cepa-�daé p:,rn :, c-.:l:lliÜe'; (2 al 1.3). w;t.id �Q <11Jc..n,n1.iu: ,on«uw.mte d6l S.i,,icio d., ·1.,k:',•111t0ill 
F;.:fll'fi:,.:id� ·,t;.,, t.';;oJe wcloi=�o a �'U T11JkVi,i.11· 1.1,rr .()1',Vt.K.lUX..\.i<t. 

AU orut:...\.C! • -p_.\R.A l"Sll n;:: ('.(tR!U,l . .l ll.!::ORO::..'l 
":EL Sl.'SCRJJ"T.OR" lll (.)-.;.y() <lt;,F�"4u" >«ixiuu1"H• u�il�,p.,..C<Om,od.._"!:li.>ti:oev. 
fa�>.:3;M) <l,r 11.�"l'l:aC.d·cw.tto �='<'mi<'<>"" e.i �¡.i�,.;:

-:-
�--::,-.--,,.,...-,,---,. _ , .... -... 

·u Sl.'SCRIFTOR" SI o -...-o( J !\f,éJ!�'14'-""b.car...2d<,,dst,dl,•:mini:mo,•.l"oe" Wd!ldo.J.•MC�'ll"" Hl!�D. 
b ('� °K'' dt-,. (:4�¡,t.v (' 1 �.f"if,..�(I ,;r.!::�'1.lonu:t" ti el ��; 

ACTORlZAC :,,; PAR,\ l'.'SO DI: 1:.'TOR.'1..\CI � 
'1:L $l-c;.C1.UPTOR'"' SI í l '-O ( ) ,:,r,-�,rt1c qu� su i.DfO:r!llaclóa se-a. cedida .i ,,-a,,=-<1M'.:, l'Q, "'f.:L C-0:.'\"'CES 
tt,� n�Ji;t,:,..--mc·QS o pc.\ili.:ltMios 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO OE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MULTI.PWS TV, 
SA DE C.V. CONCESIONARI.A. DE UNA REO PÚBLICA DE TELECOMUNtCACIONES A QUfEN EN lO SUCESIVO SE LE 
DENOMIN.ARA "LA CONCESIONARIA" Y POR OTRA PARTE "EL SUSCTRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE. DETALLAN 
EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.· Declara "LA CONCESIONARIA"
A) Ser una persona moral coo capacidad para celebrar el presente contrato.
B) Con Registro Federal de Contribuyente MTV060308SN2
C) Con dirección fiscal en Hidalgo No. 4B. Colonia Centro, 61280 lrimbo, Midl.
O) Que ciJenta con Título de Concesión Única para uso oomerdal, otorgado por el lnstítuto Federal de Telecomunicaciones pa.ra
prestar ser,1icios públicos de Telecomunicaciones y Radiodifusión. de fecha 06 de Jttlio de 2015.
E} Que para fines del presente Contrato sen.ala como domicilio comercial el ubicado en Amado Ner\/0 No. S, Barrio San Miguel C.P.
5.2740 Ocnyoacac, Esta.¡fa de México.

11.· Declara "EL SUSCRIPTOR"
A) Que desea solicitar este servicio. que Irene capacidad legal para contratar y q ve está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
B) Que tiene su clor nicilio el indieado er1 la carátl!la. 
C} Que tierie su domicilio para la ins!o1ación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado efl la carátula)

D) Con Regíslro Federal de Conmbuyenles _____ 

CLAUSULAS 

PR! MERA.· ',.LA CONCESIONARIA"' proporcionara et servicio de señales de T elevtsión por cable mediante el pago de la cuota de 
ínstalación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "LA CONCESIONARIA'' dara a conocer los plaries y 
paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la firma del contrato y 1ambién estaran en nuestra pág.lna de intemet 
nttps:/twww.faoebook.com/profüe.ohp?id=10QQ.12l032�J1tef=ts y que dloha pagina tendrá el carácter de fan page, es decir; el 
contenido de la misma es abierta a todo púbfico para realizar oomentarios al respecto. sin obligación de qua soficite agregarse cnmo 
am!go desde la p1ata!oona de f0c&boak. lo ante(ior oon la finalidad de que sea V!sibte para todo el que acceda a la misma. 

SEGUNDA.· "LA CONCESIONARIA", está obligado a tener en sus ofici11as. a disposición y la vista de "EL SUCRfPiOR" con 
caracteres ctaramen!e !agible, las tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscr1ias e¡¡ ef Registro Público de Ca11cesrones. los 
cuales pueden ser consultadas en www.íf1_QI9,IIl15 y en nuestra pagina web. 

TERCERA· las ___ lineas, --·------ __ aparatos y • ___ --·- accesorios colocados para la prestación �el servicio por 
"LA CONCESIONARIA" las cuales se otorgan en comodato en el domicirro de "EL SUSCRIPTOR" son excl.�piedad de "lA 
CONCESIONARJA". ,;:?..::-- .::::_�-. 

?r �' 
,,,,,....,, :,,. 

CUARTA· El pago de la mensualidad de$ _____ (, ________ . . .. - M .. �·qua se �contrEJa igado
"EL SUSCRIPTOR" es exclusívame-ate por los servicios contratados del 1er al 2do aparato televi � el l'lii$ntq oomidÍio:y bera 
nacerlo en fas 10 primeros áias de! mes correspondiente en el dom!cilio de "LA CONCESIONA !A", emitiéndQ$e y e�trega o a 
"EL SUSCRIPTOR" et comprobante correspondiente a dicho pago. � iN::;rnuro ;:;,1.;r_,:,\L ·9� 

' TEi.EC<).'•,,*�Ui\CC!���( .. �·-:::S / 

-�,:C·:��_.-:-::--,,./.. /J,,1 
!'.'ag;na 4 .-:!� 9 ' 
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En caso de rncremento ert los costos de tarifas, "LA CONCESIONARIA'1 dará aviso al suscriptor cuando meoos COR 15 dias de 
í3llte1ación en que entren en vigor, en caso dt::! que "EL SUSCRIPTOR" no aste de acuerdo con el incraomento y deseé la cancelación 
del Contrato, deberé de hacer conforme lo indicado en la Cláusula Décima Primera. 

M coolratar el servicio, este incluye la i.nstafación para 1 aparato lefevisOf, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor 
núme.ro dti televisores adiciona!as, podrá solicitarlo. para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor aáicio.uil los costos que 
"LA CONCESJONARIAM tenga vigentes al momento de la contratación, mismos costos qoo podra consultar en los teléfonos 
señalados en et presente oontra!o y en las offclnas de "LA CONCESIONARJA". lo anterlof oonforme a las tarifas vigenles que tenga 
registradas ante el �gistro Público de Com::esiooes deJ 1nstil.uto Federal de Telecomunicaciones. 

Se proporcionará señal (mica y exclusivamente m número de aparatos estjpurados en esre Conlrato y a los aparatos que se contraten 
postedorme11te ampara.des en este Contrato y dentro del mismo domicilio. 

E11 virlud de que "LA CONCESlONARIA", no es propietar3o de su barra de canales, ni tiene control alguno sobre el contenido de la 
programación ofrecida, podran efectuar cambios en la misma, de igual manera cuando realice actualizaciones. tarífarfas y este 
impliqt.:e un aumento en la prestación de los servicios y/o disminucíoo e11 el número de servicios originalmente contratados, tendrá la 
obligación de notificar a "EL SUSCRIPTOR" con al menos 15 días de antícípación a que se lleve a cabo dicha modificación, "EL 
SUSCRIPTOR" podrá SQlicitar la terminación sin penalidad alguna d<.:miro de los 15 dia siguientes a que entren en vigor dichas 
rnO<iilicaciones. pagando (micamente por !os servicios proporcionados. 

QUINTA.- "LA CONCESIONAR.1A" se encuentra obligada a e-nlregar en el domiéllio y/o a través d!"-11 correo electronlco de "EL 
SUSCRIPTOR" un estado de cuenta ylo factura en el cual se contendrá el desglose de los cobros efectuados por los servicios 
contratados, por lo memos 1 O dlas naturales antes de la fe<:ha de pago. "LA CONCESIONARIA:" podrá pactar con "El 
SUSCRIFTOR" si el estado de cuenta y/o iaci:ura será enviado al domlcilio o consultado a tra\fes de nuestra pag.ina web. 

SEXTA.· C\iando "EL SUSCRIPTOR" no wt;ira la mensualidad del mes que coHesponda en el tiempo es!ablecido para ello 
(mencionado en la Cláusula Cu�rta), "LA CONCESIONARIA" suspenderá el servicio sin responsabilidad alguna a part1r del ¡jfa 20 

- ·-· del mes en· curso por lo ,q!Je'� $UScriptot1Bndrá que ·realizar ef pago por la menS1.1 afielad pendiente para que se ri,aiice la reconexiOn · ·-·-· ... ·-- ·
del servicio. 

· · 

"LA CONCEStONARIA'' deberá roconectar el servicio de foima inmediata a la focha en que hubiese liquidado el adeUdo pendiente y 
!a cuota por reconexión.

SEPTIMA.· "LA CONCESIONARIA" deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio motivo de:l presente Contrato 
dentro de t.m plazo de 10 días natural'la!s posteriores a su firma. A partir de qua "EL ·SUSCRIPTOR" cuante COíl el servicio se 
empezara a cobrar la mensualidJd a firi de pagar dependiendo la fedla de inicio de servicio. el total o parcial de la mensualidad 
correspondiente al periodo utilizado objeto de este oontrato. 

En caso de ex-ístir impos¡bíiidad física o técnica para la instalación del seri,ício, este contrato no tendrá validez alguna, por io que se 
daré por terminado, sin par¡uicio alguno para ''EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "LA CONCESIONAR�Jt_cua! deberá de 
•eanzar la de\folución de rodas las cantidades dadas por adelantado a más tardar dentro de los 10 dias�raféss1� en que
se determine dicM supuesto.

�.,.-- .. ,, �· ·�; t'� ._, 

OCTAVA.· "EL SUSCRIPTOR'' en tooo momento podrá consultar en �I establecimiento y a fravé e¡n1;1s.stJi'��� lr.rter t los 
pla.aes yJo paquetes de servicios que ofrece "LA CONCESIONARIA"; así como los costos por re neitlón der'se�ciQ;y � ar as o 
,egiones geográficas con cobertura que tiene autoozado icLA CONCESIONARIA" para presta el s!r;vi?ifi����- , .. � o a
modificar su plan o paquete en cualquier momento. 1��·-� 1c· ,� .. _,\,Fic,,o,./.. , ... .,:, 

'\ fo,J;; V 

'-':;¾::-----· / 
l:v 

-··----· Pagí,ií:!.Sde9 @·
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NOVENA.� "EL SUSCRIPTOR" deberá comuniear en forma inmediata a la II LA CONC·ESIONARIA" las fallas o inlerrupciooas del 
Servicio(&). Siernpre y cuando por causas imputables a "LA CONCESIONARIA" no se preste el servicio deteiooomunicaciones en la 
forma y términos ronvenidos, é!ite dejara de cobrar a "LA CONCESIONARIA" la parte proporcional del precio del servicio que se 
dejó de prestar, y deberé bonificar al menos 20% deJ monto del periO<fo .de afectación. Cuando la suspensión s� por casos fortuitos o 
dB fuerza mayor, "LA CONCEstONARIA", hara l.a compensaciÓfl de al menos 20% del monto de! periodo en que se dejó de prestar 
el servício en la cuenta de "EL SUSCRIPTOR", si la misma dura 24 horas siguientes al reporte. A parttr de que "LA 
CONCESIONARIA" reciba la llamada respee,io a talas ylo interrupciones en el servicio de t11Jl!!lvisi6n por cable, se prooederá a 
vefrficru el tipo de falla y con base a e$te se dictaminará el tiempo para la reparacioo, la cual no puede excederlas 24 horas háb:lles 
sigLJíenfo,s al reporte recibido. 

Seran causas de rescisión del presente contralo, el incumpllmiento de las partes a cualquiera de !as obligaciones derh1adas del 
mismo, especiaimente, la falta de pago por parro de nEL SUSCRIPTOR'" de dos o más de las mensualidades a que se refiere la 
Cláusula Cuarta "LA CONCESIONARIA$ será responsable del funcionamiento del receptor o receptores y de las interrul)CK)nes 
debidas a reparaciones normales o a las modificaciones que sean necesarias en sus instalaciones por lo cual "LA 
CONCEStONAR:IA" avisara fehacientemente a "EL SUSCRIPTOR" mediante la traosmislón de cintillas, sobre dichas reparaciones o 
íntern,p,:;.:iones, y para realJzar dichas reparaciones se le i.nformará a "EL SUSCRIPTOR" de las obras a realizar, mismos que no 
excederán de 24 tioras hábiles, en caso de exceder el tiempo establecido, se bo_nificará y compensará al consumidor con al merlos eJ 
20% de1 monto del periodo de afectación. 

"El SUSCRIPTOR" oon•Jiene en permitir el libre acceso a su domicilio con prev.'O avi'So pot parte de "LA CONCESIONARIA" a !os 
operativos y empleados de este en donde sé encuentren las Instalaciones. previa preset1lación de su credencial o lafj-era c!e 
identificación, p:ara efecto de inspección, modífieadón o reparación de las instalaciones ef'1 su caso 

Para 11erlficar la autenticidad de las credencial9$ de los Operativo& y Empleados de "LA CONCESIONARIA'', deberá llamar a los 
teléfonos que aparecen en la carátL1!a del presente conlrato. 

DÉCIMA.� Las partes oon'iienen en noti ficarse cualquier cambio en sus domicill06 en el �ntendido de 4ue si el nuevo domicliio ae 
-·--· -···-- nEL SUSCRIPTOR", qbedalUeraoerareaoe eótierlura <!Ef pres"tación del servicio a cargo de "LA CONCESIONARIA", será causa

a11tomática de terminación del c.or.lrato sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por pare del 
"LA CONCESIONARIA", de! equipo y accesorios que con motivo del pfeser\te Contrato hubiesen sida proporcionados a ''EL 
SUSCRIPTOR" 

DtCIMA PRIMERA.· La vigeilCia del pros-ente contrato sera indefinida. "'EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por term1nado en cua1qu¡er 
momento mediante simple .. wiso dado a "LA CONCESIONARlA" el cual dara pOf terminado el ,contrato <fe forma inmediata. 

La canoolacioo on el sel'\liicio por parte de "El SUSCRJPTOR" no lo exime del pago de las. cantidades adeudadas a ''LA. 
CONCESIONARIA". Este doberá cubri1las al 100% at momMto de cancelación y permitir el retiro de las Instalaciones realizadas e11 
el domicilio de "El SUSCRIPTOR'', 

y témlinos convenidos, cootratados ofrecidos o publi-citados, asl oomo los estándares de calidad o:mfo 
vigentes, "EL SUSCRIPOR" tenlirá el derecho de dar por terminado et Conlrato de acuerdo al primer p • 

�.. ;,!,, -� { ·,�- ' '-: \ €;..,.;; ;i 

"EL SUSCRIPTOR" es �bre de elegir su prov�edor de servido, en caso de que así lo decida podrt ar'por.tiinl��?,��n 
ronlrato de a-euer(Jo al pnm-er p-arrafo de esta clausula. ,, .. �¡,¡ü,'�:.��\cr,o0 ·· 1/ 

\\"';:,' r·r/1·.t�\J\ 
'l;'t;\.�'-"-'' 

E.n caso de modificaciones en el presente Contrato, "EL CONCESIONARIO" itlformara a "EL SUSCRI [' a tr¡,¡_vés"' · visos
dentro de las oficinas y notificaciones elecffónicas. E.1 presente Contrato sólo se podrá cambiar a otro por aet.1efü�-partes y el
cor¡s.entimiento se otorgará por medíos electrónicos, "El SUSCRl?TOR" establecerá su consenfim¡ento a !ravés de medios f:v 

P..'igina 6 d!: 9 � 
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electrónicos, las modificaciones del Contrato tendran que ragistrarse a,nte la Procuraduría Federal del Consumidor, en caso de que 
"EL SUCRITOR'' no esté de acuerdo coo las nuevas dét¡sul8$ estipuladas podrá dar por terminado el Cootralo de fomla inmediata. 
como lo establee& el pt"uafo primero de esis Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.· En caso <le que "lA CONCESIONARIA" preste servidos adicionales a fa televi$i6n por cabae, teodra que 
informar a "EL SUSCRIPTOR", y en caso de que este solidte los servicios, tendra que hacerlo de manera perscmai en nues!ras 
oficinas. Asi mismo "LA CONCESIONARIA" ofrecerá los servleios adicionales por separado en caso de que así lo solicite "8. 
SUSCRIPTOR"' . 

"LA CONCESIONARIA" no podra obligar a uEL SUSCRIPTOR" a co1,1ratar algún servicio adiciQnal como requisitos para 
contratacfón o continuar con los servicios contratados; asi mismo "EL SUSCRlPTOR" en caso de te!ler algún servicio adicional, 
poora canoelarfo en cualqu[er momento sin que este afecte el servicio principal contrataoo. "LA CONCESIONARIA°' tendra un plazo 
máximo de 5 dias nalurales a partir de la solicitud para cancelarlo. 

DÉCIMA TERCERA- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las iíneas, aparatos y todos los aceesoños que se utilizan para la 
prestación del servicio: 

A) No intervenir en sus componentes Internos, nl permitir que personas no autorizadas por "LA CONCESIONARIA" lo hagan.
B} Utilizarlos exclusivamente para el seMcio objeto del presente contrato. no pudiendo coriootarlos a otro televisor no

autodzado. 
C) En caso de que "El SUSCRIPTOR" tuviera intención y/o necesidad de reattzar la cooexíón de un aparato adicional a lo (s)

solic:itado(s) al momento de la oontratación del servicio, debera de solicitarlo por escrito a "LA CONCESIONARIA", el cual 
tendrá cinco días hábiles a partir de la recepción de dicha solicitud para darrespuesta, en caso que- no se de respuesta en 
el tiempo estabf€cioo, se entenderá que la solicitud fue aprobada. 

o; Cubrir los gastos de reparación y costo total de los mismos por negligencia. mal uso, descukfo tndebido o cualquier otra 
causa que le sea imputable a este-. (Excepto por caso fortuito y/o fuerza mayor). 

E) Rea.i1i.ar el pago oportuno por concepto de prestación del servicio.
F) No traspasar, ooder o enajenar a terceros los-derechos y obNgaciones derivados del presente contrato, sin el previo-·----.. --

consentimi-ento por escrito d-e "LA CONCESIONARIA'': 
G) No editar, cambiar, atladir. alterar, grabar, duplicar, yfo oopiar o de cualquier forma modificar, e�íbír. teproducir ylo

1ransmilir las seiiafes que cooforman er paquete de programación a que �a acceso "EL SUSCRIPTOR";
H) En caso de robo del equipo "EL SUSCRIPTORP deberá acreditarlo fehacientemente dentro de las 72 hrs. a lo sucedido,

oon un áoo.1menlo emitido por autoridad competente con la finafldad de que "EL SUSCRIPTOR" no tenga que pagar el
rosto del equipo. 

1) No vender, cedor o de cualquier forma dar acceso al contenido del pa{luete de programación que se tenga contratado (s} a
esíabl-ecimíeotos comerciales, sistemas de televisión por cable, o slstemas de servicios res.tñngidos, sistemas de 
tadiocomunícaciones, sístemas d& cil"C\lito cerrado o cualquier otra índole; 

J) No hacer mal uso del servi(;io (pasando señal}.

Para poder traspasar, oeder o enajenar a terceros lo$ derechos y obligaciones derivados del presente��� SUSCRIPTOR" 
debera de solicitar autorización por escrito a "LA CONCESIONAR.tA" en $US oficinas, "EL SU$ffllPTOR" ñcf beré de tenef 
adeudo alguno para poder realizar dícha solicilud, "LA CONCESIONA�IA" con!ara COfl un �o de cinco días b�� a parlir de 
la solicitud realizada por "EL SUSCRIPTOR' para dar respuesta a lo solicilado (en caso de no �bil'.l'eapu�sta'sé � r negada 
la solicitud). · ' · 

1
, ' .. · 

¡� "'..., '/ 
'-: .

.. 1

DÉCIMA CUARTA.- Son obligaciones de "LA CONCESIONARIA 11: •'"' ;:�;'):�\;
v
�:c:},¡ 

'\'�\.) I '- ,e•·�• 1t¡'.::, ' 1 ,.,-.,.\)'\-< .... ,·"C�"')"' 

A) Prestar el servicio de televísion por cable de acuerdo a !o establecido en el presente co tf,; 

< 
¡:/B) Proteger los datos personales de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes aplie&bles. :::��:,o:::.�::' 
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C) Dar conocer las condiciones del ptesente contrato de adhesión registrado en la Profeco,. mediante nuestra página web.
D} Proveer los servicios de telecormmicaciones de acue«lo a tos estandares mlnirnos de la calidad de los servidos.

establecidos por el Instituto Federal de Telecomunícaciones,
E} lnfonnar a "EL SUSCRlPTOR" sobre cualqúier cambio ylo modificación de las condiciones contraladas. "EL

SUSCRIPTOR'" podrá exigir el cumplimiento forzoso def Contrato con las condkiones originmmente cor.tratadas y en caso
de incumplimlento podrá rescindir del mismo.

F) No discrlminar por origen étnico o nacional, el género, la edad, fas discapacidades, la conchoon social, la$ condiciones de
salud, la religión, las opiBiones, las preferencia& sexuales, e1 estado civil o cualqlller otra que atente contra la dignidad
hurnana y tenga por ob,ieto anular o menoscabar los derechos y libertades de la� persooas.

G} Preslat' el servicio de tmevlsión por cable de forma continua, unifomle, regular y eficiente Ol'mpliendo don las normas y
metas de calidad aplicables.

H) No rea!i2ar a "EL SUSCRIPTOR" sabre llamadas de servicios y/o paquetes, a menos que e.xp.resamente manifieste su
consentimiento a través del presente contrato y/o medios elecírónicos.

1) Dar aviso a"ª SUSCRIPTOR" por cualquier medio, y al Instituto Federal de Telecomunlcaeiooe& Por escrito, de cuaJquler
circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del ser.4cio con ante!aclón
miriima de 24 lloras.

J) Entregar al "EL SUSCRIPTOR" a la firma del presente contrato o a través de medios electrónioos si así IO solícita, una
carta la cual contendrá sus derechos mínimos romo usuaria que la ley Federal de Tetecomunicaciones y Radiodifusión y la
Ley fe(jeraJ de Pro!ección al Consumidor reoonooen.

K) A oonmcar y compensara ''EL SUSCRIPTOR" por los cargos indebidos que se llegarán a presentar.
L) A recibir un s�Niclo de protección parental; que consiste en una herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR'' podrá

soHcitar el bloqueo<le cierto COfltenido dootro de la programación clasificado para mayores de edad.

CÉCIM.A QUINTA.· En cuanta a la contratación para usuarios con discapacldadea, "LA CONCESIONARIA" estara obligado a tener 
a su drsposfdón la utilización de otros meolos ele oornunicaci6n para dar a cooocer a "EL SUSCRIPTOR" las condiciones 
estableddas en el presente con!rato. 

, "----",-" .... LA CONCE:StONARIA"·i:endrá 1:cdisposición :el contrato para usuartos coo discapacidad a 1ravés de los siguientes memos de 
comunicación: 

- Comrato !raaucl<lo en el Sistema Braille
- Audio con las cláusulas del contrato

Personal capacitado en wanto al lenguaje de Señales Mexicanas

DÉCIMA SEXTA.· "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por fafla(s) ylo deflciencia{s) en el servicio yJo equipos; así 
corno consultas, sugerencias, redamaciones y quejas a "LA CONCESIONARIA" de manera gratuita a través de su Sistema de 
Quejas y Repar-.1ciones y Al.enición a Solicitudes al teléfono 01 (728) 288-14-73 y al correo !Jlt..rclientes@outlook.com el cual se 
encuenlra disponlb!e las. 24 hrs, del dfa, todos los días del afio o a<:üdlr directamente a la oficina, en un hora�º'-}!f!.,� a \liernes de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 y sábados de 9:00 a 14:00. También podra realizarlos a lravés del buz6n¿,flfsúgerencia1f talado en 
la

.
oflcmade "LA CONCESIONARIA". 1/ ,... , . · .  , .. · 

OECIMA. SEPTIMA.- Para todo lo relatívo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del present OOl'ltlator las par{e,'s � s ten 
en la vla administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso de subsistir oontro ia. á lo$' fnb�xnafes del" , 'lío 
de "EL SUSCRIPTOR". . , ·:,\L -:,- ¡ 

DÉCIMA OCTAVA.- Este mDdelo ce Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado en el R ::\���-::�,�:J's de 
Adhesión de la Procuraduría F'edera! del consumidor, bajo el número 198 de fecha 11 de julio de 2016. ��- . __ .. ,.,::.:,, 

"'-M.s • •·-
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Así mismo el suscriptor podra 0011súl tar dicho registro en www.profeco.gob.mx/spt.Jiontra:tos/198_16.pdf y en el 
siguienle cód¡go 

Cualquier varíación del presente conll'ato en perjuicio de •EL SUSCRIPTOR", se tendrá po, no puesta. 

Este contrato se !irmó por duplicado en la ciudad de ____ __, __ ., a del mes de _____________ de 20 ... _ 

LA CONCESIONARIA 

Sin más por el momento 
1 f' ./7
,, /1' 
;''TE

I 

El SUSCRIPTOR 

LCDO. MAXIMILIA �-""'RDENAS DENHAM
DIRECTOR GENERAL FENSA COLECTIVA Y

CONTRATOS DE ADHESI �E TELECOMUNICACIO-NES

. ,, 




